
CRITERIOS DE SELECCIÓN ALUMNADO PARTICIPANTE EN LAS MOVILIDADES DEL  

PROYECTO ERASMUS+ SWOT Scouts 

ALUMNO/A: ___________________________________________________ CLASE: ________ 

INFORMACIÓN ACADÉMICA  

1. Calificación obtenida en inglés en el curso 2017/18: __________ 

2. Calificación obtenida en francés en el curso 2017/18: __________ 

 

APARTADO CRITERIOS PUNTUACIÓN 
1. PARTICIPACIÓN ACTIVA Y MOTIVACIÓN  
1.1. Calidad de la presentación obligatoria realizada por el alumno/a con 

motivo de esta solicitud. 
 
_____ (Hasta 2 puntos) 

1.2. Calidad de la presentación voluntaria. _____ (Hasta 1 punto) 
1.3. Calidad de la carta de motivación. _____ (Hasta 1 punto) 
1.4. Calidad de los trabajos aportados en la carpeta personal en Google 

Drive. 
 
_____ (Hasta 1 punto) 

 TOTAL apdo 1. ______ (Max. 5 puntos) 
2. MADUREZ, COMPORTAMIENTO E IDONEIDAD  
2.1. Informe positivo del tutor/a, previa consulta con el equipo educativo.  
 TOTAL apdo 2. ______ (Max. 2 puntos) 
3. CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS  
3.1. Calificación obtenida en inglés en el curso 2017/18.(1) _____ (Hasta 1 puntos) 
3.2. Calificación obtenida en francés en el curso 2017/18.(2) _____ (Hasta 0.5 puntos) 
3.3. Haber cursado la Educación Primaria en un centro bilingüe-inglés. _____ (0.5 puntos) 
 TOTAL apdo 3. ______ (Max. 2 puntos) 
4. IMPLICACIÓN DE LA FAMILIA  
4.1. Compromiso por parte de la familia de acoger a alumnado de los 

países socios del proyecto. 
 

 TOTAL apdo 4. ______ (1 punto) 
 TOTAL ______ (Max. 10 puntos) 
5. RESOLUCIÓN DE EMPATE ENTRE CANDIDATOS  
5.1. Renta familiar(3) _____ (2 puntos) 
5.2. Progreso académico y madurativo del alumno/a durante 3º y 4º 

ESO.(4) 
 
_____ (Hasta 2 puntos) 

5.3. Expediente académico en la asignatura de inglés en el 1er ciclo de 
ESO.(1) 

 
_____ (Hasta 1 punto) 

 TOTAL ______ (Max. 3 puntos) 
 

(1) Puntuación aplicada a la asignatura de inglés: SB=1p / N= 0.8p / B= 0.6p / SF= 0.4 / I= 0.2p 
(2) Puntuación aplicada a la asignatura de francés: SB=0.5p / N= 0.4p / B= 0.3p / SF= 0.2 / I= 

0.1p 
(3) Se priorizará a las familias con menores ingresos según declaración de la renta del último 

ejercicio fiscal. 
(4) Según valoración colegiada del equipo educativo del alumno/a. 

 


